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RESOLUCJON de 17 de julio de 1987, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se disfJ!Jne la pub/ica·
ción del Convenio CoiectiYO (revisión salarial) tk
industrias tk elaboración del arroz.

Visto el lexto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de
mdustrias de elaboración del arroz. Que fue suscrito con fecha 7 de
mayo de 1987, de una parte, por las Asociaciones empresariales
ALIEA y ANFA, en repreoentación de las Empesas del sector, y,
de otra, por los Sindicatos CC.OO., USO y UOT, en representación
de los trabajado..., y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90,2 Y3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
ma~o,. sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Tl1lbl\io, e1Ia Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción de la revisión salarial del
citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este
Centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segun<1o.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 17 de julio de 1987.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLEcnvo DE AMBrrO ESTATAL PARA
LAS INDUSTRIAS DE ELABORAOON DEL ARROZ, 1987

Asistentes:
Por la representación empresarial:

- Pi" ANFA:
Don EIías Hemández.
Don Félix Hernández.

- Por AllEA:
Don Jesús Peiro.
Don Fernando Ortolá
Don José Rovira.
Dun Rafael Richart.
Don Félix Marco.
Don Cora1io Ballester.

Por la repreoentación sindical:
- cc.OO.:

Don Miguel Moreno.
Don Juan R. Galán.
Don Vicente Sala.
Don Vicente Sabater.
Don José Oliva.

- UGT:
Don Francisco Sistero.
Don Vicente MonlaguL

- USO:
Don Francisco J. Moreno.
Don José A. Cortés.

Asesores:
Don Eduardo Loauna.
Don Javier Ortiz.
Don Jesns Pons.
Don Pascual Matoses.

En Valencia, a 7 de mayo de 1987, reunidos en los locales de la
Asociación empresaria1, se constituye la Comisión Deliberadora del
presente Convenio, constituyéndose la Mesa Neaociadol1l de la
si¡uiente forma:

ReDresentación sindical, por cc.OO. ocho tgstesentantes (64
por lOO~ por la USO doSl~presentantes(17 por 1 ~ por UOT dos
representantes (17 por lOO).

Representaetón empresarial, las Asociaciones empresariales
reseñadas anteriormente.
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Las ¡lIII'tC5, tras una Iar¡¡a deliberación, toman los siguientes
acuerdos:

Primero.-Se pacta un incremento salarial del 6,75 por lOO sobre
todos los conceptos salariales.

Segundo.-La vigencia del presente acuerdo será del 1 de abril de
1987 al 31 de mano de 1988.

Tercero.-Se practicará una revisión salarial en el exceso resul·
tante de la aplicación del incremento pactado en el primer punto
al IPC resultante en el periodo de vigencia del Convenio.

Cuano.-Se acuerda sustituir el actual texto normativo del
Convenio y la Ordenanza Laboral del sector por un Convenio
Básico.

Quinto.-Mantener el texto del Convenio anterior, excepto en
os acuerdos anterionnente enunciados.

Sexto.-Se acuerdan los siguientes criterios en cumplimiento del
punto cuarto:

a) Se crea una Comisión de Redacción del Convenio Básico,
formada por la siguiente representación:

Por las Centrales Sindicales, dos por CC.oO., uno por UGT y
uno por USO.

Por la representación empresarial, cuatro.
Ambas partes contarán con los asesores que consideren oponu~

nos.

b) El presente Convenio Básico deberá estar redactado antes
del I de enero de 1988.

e) Se mantendrá la primera reunión antes del 31 de julio del
presente.

d) Las reuniones de la Comisión Redactora mantendrán una
periodicidad quincenal.

e) Si al 1 de diciembre de 1987 las partes no hubieran
alcanzado un acuerdo &loba! sobre el texto del Convenio Básico
someterán el n1ismo a un arbitraje de obligado cumplimiento. A tal
efecto y de mutuo acuerdo las partes cresignarán un árbitro de
reconocido prestigio en el mundo laboral.

~o.-Se acuerda renlilir a la autoridad laboral el presente
acuerdo para su posterior registro y publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Oetavo.-Las tablas salariales resultantes del incremento paco
tado SOD las que aparecen en el anexo siguiente.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión y en prueba de
confornlidad firman todos los presentes.

ANEXO 1

TABLAS SALARIALES PARA EL PERIODO I DE ABRIL DE
1987 AL 31 DE MARZO DE 1988

19585 RESOLUCION de 21 de junío de 1987. de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de ámbito estatal
para /a.s 1nduslrias de Frio 1ndustri<ll.

Visto el texto del Convenio Colectivo de lImbito estatal para las
Industrias de Fria Industrial, que fue suscrito con fecha 5 de junio
de 1987, de una parte. por representación de las Ce~~a1es Sindica·
les Unión General de Trabajadores (UGT) y ComISIones Obreras

A
(CC.OO.), en representación de los .trabajadores. y de otra. por la

sociaci6n Nacional de ExplotaCiOnes Fngorfficas de España
(ANEFE) en representación empresarial, y de conformidad con lo
dispuesto' en el articulo 90 apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de.mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Tra~o,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Madrid, 21 de junio de 1987.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECllVO DE AMBl10 ESTAYAL

PAIlA LAS INDUSTRIAS DE FRIO INDUSTRIAL

CAPITULO PRIMERO.- Ambito de ~liceci6n y vir¡encul.

'
Artículo 1.- AmbitQ funcional.- El Convenio.COlectivo.regula l.a" relacion••
laborales de toda. la. Empres•• CUY. ActlVldad princlpal, y con l"e'Pf"to ...
pl"incipio da unldad de Empre•• , e. la producci6n de frIa indu.tri.l 'f el per
.onal que en eUu pre.te .u••erv icios.

se con.idere que integran dicha industl"ia lal f6brica.. t.Uere. Y eOlpl.ota
ciones dedicada. a l. fabricaci6n, depósito, vanta y Iwniniltro de hie~o y
l.as que .e dacionan con la produccl6n d. fri6 en c6l\lara. deo.un.da' a _.
conservaci6n de productol por prOcedlltll-Into. de frlqoria•.

Quedan exceptuado. de este 6mbito los despachol de Vinta de hie~o c:r~e no ~r

tenezcan a Empre.as f&bnles y se dediquen .xclu.iv_nte al COIIlerClO de_
rolllme.

Artíc:ulo 2.- Ambito p!rsonal.- Incl.uye a la totalidad d.l personal ocupado
.n lo. centro. de trc.jo deo las EIlIpresn raqulada' an el ÚlbltO funcIona: y
lituadal dentro del Úlbito territorlal. con la. axcepcione...t@lecldo... en
101 artículo. 1 y 2 deol EltAtuto de 1011 Trabajadora"

Articulo 3.- Ambito territolCial.· Las di,pollicion.s del pr.san''-. C:O"""'lC
uqir6n en todo el territorio d.l E.tado e.pai'\o1.

Cateaoria profeli.onal

Jefe de Sección Adnlinistrativa ..
Oficial de Administración de primera .
Oficial de Administración de segunda .
Auxiliar de Administración Mecanógrafo .
Auxiliar de Administración de dieciséis a diecisiete

aftos .

Personal subalterno:

Ordenanzas, Porteros, V!Jilantes o Serenos .
Botones de dieciséis a diecisiete años .

Personal obrero:
Bolero , .
En~o de Sección , , ..
Maqwnista y Mecánico Conductor , , .
AYU!l!mte mol~ro. .
Auxiliar especializado , ..
Encargado/a Empaquetado , .
Pesador Lo'1ia .
CarreIi1Iero, Estibador, Manipulador , .
Empaquetadora, Cosedora, Limpiadora y Peón .

.....la.

Mensual

58.535
55.019
53.029
51.367

35.531

48.144
35.531

Diario

1.834
1.767
1.745
1.711
1.711
1.711
1.711
1.711
1.549

Articulo 4 .• Vigencia y duraci61'l.- El Convenio colectivo entrar6 en viqor •
lo. ocho dial .iquient.s d••u fintlll. Ka obstant•• a efecto. "danal.& 11.
retrotra.rt .1 1 de Enero de 1.987.

El COnvenio durar' huta .1 31 de Diciembre de 1.988.

Artículo 5.- ~.- 11 COnvenio deber' I.r denunciado por cUlllquieu.,deo
la. or9anizacion•• que han .ido part., Ó<lntro eSel I1ltÍlllO _. de su vl<;1encla.
11 e.crito de denuncia. que incluirtl c.rtificada del acu'rdo adoptado al
.f.cto por cualquiera de la. c.ntrale. Sindic.la. o A.N.E.F.E. ~. notlflcar.li
a l. otra parte, acon6mi~ o .ocial. r"pa<:tiv_nta.,

De no lIlt:diu cUc::ha anuncia el convenio .. eonsillarara prorrO<;lado por allos
n.turale••

ArtIculo 6 .• Coneurrtnci. de egnv.nio•. - 11 presente COnvenio ti.n. fuerza
normativa yobliga por todo el tllll'lPO di IU vi9lncia. c::on exclull6n deo cual
quiar otro. a la totalidtd eSe _r•••• y trabajadorel. dentro deo lo. 6mbltO'
.ellalado•.

Mo obstante lo dispu••to en el apartado ant.rior. 1.. _r.... del sector que
tentJan COnvenio propio, podrAn adherir.. al preHnta c::uando .xi.ta COnfOnlll
dad a lu repn..ntacione. aocal y econo5laic::a.

Art!cdo 7.- COlIlf!n.aci6n y absorci6n deo lIlt:jor... - Las mejoras ecOnQmlCU
cont.ni4a1 en el pra..nte COnvenlO ler'n con'l-daradal COJl\CI un todo Or<;16nlco e
indivi.ibl•• y en e.ta fonuo global podr'n Callpanlar.. con las que ..nnr lor
lIlt:nt. pudieran .xi.tir .obr. 101 mínimos recJl_ntario•• cualquiera que fuese
IU orir¡.n. la denominaci6n o fonna en que e.tuvieran contenidas.

Pluses y emolumentos:
Plus de Convenio: 346 pesetas por dia efectivamente trabajado.
Plus de transporte: 142 pesetas por dia efectivamente trabaJaóo

Art !culo 8. - COndicion•• mI.. benef ie io.a•. - Aqu.Ua. Empresas <r~e ang"n
.stabl.eióa•• con cartct.r voluntario, lIlt:jora. a 'UI trabaJadores. su~naru

a las qua r••ult.n por aplicaci6n del pre••nt. COnv.nio, el<iIl"t~."das el' su
cor.~\lntQ y cÓlllputo anual, vendrtn oblir¡adal a re'plItarle•.


